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LE CERTIFICAMOS SU VIVIENDA

El ministerio de industria ultima una 
normativa que obligará a que todas las 
viviendas que se vendan o alquilen en 
españa cuenten con un “certificado de 
eficiencia energética”. Se trata de un 
documento que describirá lo eficaz que es 
una vivienda en cuanto al consumo de 
energía.energía.

Cada vivienda en venta o alquiler tendrá
que conocer su ‘eficiencia energética’
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El propietario de la vivienda, edificio o local será el 
responsable de obtener y abonar el coste de este certificado 
para poder vender o alquilar su casa. además del estudio para 
obtener el certificado, cada vivienda analizada recibirá 
además una serie de recomendaciones de mejora que 
permitirían aumentar al menos un nivel en la escala de 
eficiencia energética (si la calificación original de la casa es b 
ó ó c) o dos (cuando la vivienda originalmente cuenta con una 
calificación d, e, f ó g)

El propietario que no cumpla -a partir del 1 de junio de 2013- con la obligación de entregar 
el mencionado certificado a un nuevo inquilino o comprador de la vivienda, tendrá una 
sanción específica en materia de certificación energética no contemplada en el último 
borrador del Real Decreto. Será complementaria a las ya conocidas de infracción de los 
derechos de consumidores y usuarios.


